RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0001009, E. 5451/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la modificación del convenio de administración de fondos con la Corporación Nacional para el Desarrollo, con el objeto de facilitar la ejecución de las actividades de TV Ciudad;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución  N° 3670/08 de 26.08.08, resolvió aprobar el texto del convenio con TV Ciudad, el cual se suscribió con fecha 10.09.08;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de octubre de 2008, observó el gasto en virtud de que la contratación había  comenzado a ejecutarse sin haber recabado la intervención previa de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo reiterado el 30/10/08 y mantenida la observación por Resolución de 12/5/10;

3) que, con fecha 30.08.10, la Intendenta dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos, observación que fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 17/02/11;

4) que con fecha 26.01.11, se imputó la suma de    $ 1:006.848, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 17/02/11 en virtud de que la presente imputación deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal por motivos procedimentales insubsanables;

5) que por Resolución Nº 1511/11 de fecha 04/04/11 la Intendenta dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO que no se aportan elementos por lo que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211       Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de febrero de 2011;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental respectiva; y

3) Comunicar al Organismo.”
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